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ASUNTO: SE SOLICITA LA EXPEDICIÓN
DE COPIAS CERTIFICADAS DE DIVERSA
DOCUMENTACIÓN.

H Pf l l lHl •

DEL CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO*
PRESENTE.

La que suscribe 
 Municipal para el Proceso

Electoral 2017-2018, personalidad que tengo debidamente acreditada
ante esta Autoridad Electoral, señalando como domicilio para oír y recibir
todo tipo de notificaciones las oficinas que ocupa este máximo Órgano de
Dirección, y autorizando para que en mi nombre y representación oigan y
reciban toda clase de notificaciones y documentos a las Licenciadas en
Derecho

, ante Usted, con el debido respeto comparezco
para exponer:

Que vengo en este acto, con fundamento en .lo
establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a solicitar se sirva expedir a mi favor, por
duplicado, copias certificadas de los siguientes documentos:

1.r Copia Certificada del Acuerdo Número IEEM/CG/137/2017 aprobado
en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de junio de 2017 por el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, por el que se
aprueban los Líneamientos para la Designación de Vocales Distritales y
Municipales para el Proceso Electorat"2G17-2018. Así como sus anexos
respectivos.

2.- Copia Certificada del Expediente conformado con motivo de la solicitud
de ingreso de la suscrita como aspirante a Vocal Municipal para el Proceso
Electoral 2017-2018, identificado con el número de folio E02M0006.

3.- Copia Certificada de la solicitud de ingreso de la suscrita, como
aspirante a Vocal Municipal para el Proceso Electoral 2017-2018,
identificado con el número de folio E02M0006.

4.- Copia Certificada de los Expedientes conformados con motivo de la
solicitud de ingreso de los aspirantes a Vocales Municipales para el
Proceso Electoral 2017-2018 del Municipio de Valle de Chalco
Solidaridad, sólo por cuanto corresponde a los designados para ocupar
los cargos de Vocal Ejecutivo y Vocal de Organización Electoral mediante
el Acuerdo IEEM/CG/190/2017 de fecha 01 de Noviembre de 2017,



emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, así como los expedientes de los aspirantes considerados en la
Lista de Reserva, con exclusión del de la suscrita, que ya se ha solicitado
en el punto petitorio 2. En general, identificados con los folios números,
E02M0008, E02M0009, E02M0015, E02M0026 y E02M0030.

5.- Copia de las videograbaciones efectuadas en las entrevistas realizadas
el día 27 de septiembre de 2017 a los seis aspirantes a Vocales por el
Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, para el Proceso Electoral 2017-
2018.

6.- Copia Certificada de la Ficha, concentrado o documento en el cual se
contemplen los criterios a evaluar y las calificaciones plasmadas por los
integrantes del Grupo de entrevistadores que aplicaron las entrevistas a
los seis aspirantes a Vocales por el Municipio de Valle de Chalco
Solidaridad, el día 27 de septiembre de 2017, identificados con los
números de folios E02M0006, E02M0008, E02M0009, E02M0015,
E02M0026 y E02M0030.

7.- Copia Certificada del Acuerdo Número IEEM/CG/190/2017 aprobado
en Sesión celebrada el día 01 de Noviembre de 2017 por el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, por el que se designa
a los Vocales Municipales para el Proceso Electoral 2017-2018. Así como
sus anexos respectivos.

8.- Copia certificada del Acta Circunstanciada y versión estenográfica de
Sesión del Consejo General celebrada el día 1 de Noviembre de 2017,
mediante la cual se aprobó el Acuerdo Número IEEM/CG/190/2017
relativo a la designación de Vocales Municipales para el Proceso Electoral
2017-2018.

9.- Copia Certificada de las listas de aspirantes a vocales municipales que
elaborara la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral,
en cuanto a la calificación obtenida e integrada por las ponderaciones
derivadas de las evaluaciones realizadas, en cuanto al complimiento del
perfil del puesto, que incluye puntuación por antecedentes académicos,
laborales y resultados de las evaluaciones obtenidas relativas al examen
de conocimientos electorales, evaluación psicométrica y entrevista. Listas
a las que se hace referencia en el Considerando XLIII del Acuerdo Número
IEEM/CG/190/2017 aprobado en Sesión celebrada el día 01 de Noviembre
de 2017 por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, por el que se designa a los Vocales Municipales para el Proceso
Electoral 2017-2018.

10.- Copia Certificada del Acta Circunstanciada elaborada con motivo de
la Sesión Extraordinaria celebrada el día cinco de octubre de 2017 por los
integrantes de la Comisión Especial para la Designación de Vocales en
Órganos Desconcentrados, en la que se especificaron las observaciones
que realizaron e hicieron de conocimiento a la Junta General para que
esta llevara a cabo el análisis y la valoración correspondiente.

11.- Copia Certificada del Acta Circunstanciada elaborada con motivo de
la Sesión Extraordinaria celebrada el día trece de octubre de 2017 por la



Junta General de este Instituto, en la que se realizaran las valoraciones
respectivas a las observaciones realizadas a las listas de aspirantes a
vocales municipales por los integrantes de la Comisión Especial para la
Designación de Vocales en Órganos Desconcentrados.

12.- Copia Certificada del Acuerdo Número IEEM/JG/71/2017 aprobado
en Sesión celebrada el día trece de octubre de 2017, 'por la Junta General,
mediante el que se realiza la Integración de Propuestas de Vocales
Distritales y Municipales del Proceso Electoral 2017-2018 y su Remisión
ai Consejo General del Instituto Electoral d*! Estado de México, y anexos.

13.- Copia Certificada de la versión estenográfica o audio grabación
relacionada con la Sesión celebrada el día cinco de octubre de 2017 por
los integrantes de la Comisión Especial para la Designación1 de Vocales
en Órganos Desconcentrados, en la que se especificaron las
observaciones que realizaron e hicieron de conocimiento a la Junta
General para que esta llevara a cabo el análisis y la valoración
correspondiente.

14.-~Copíá Certificada de 4a-versión estenográfica o au.dio grabación^
relacionada con la Sesión celebrada el día 13 de octubre de 2017
mediante la cual se aprobó el Acuerdo Número IEEM/JG/71/2017 de la
Junta General de este Instituto Electoral.

15.- Copia certificada del presente escrito de Petición, una vez en poder
de esta Presidencia del Consejo General.

Una vez .hecho lo anterior, se sirva anexar la primera
certificación de cada uno de los documentos solicitados al Expediente que
se conforme derivado del Juicio Para la Protección de los Derechos
Político-Electorales del Ciudadano Local que en breve será presentado
por la suscrita para combatir actos emitidos por esta Autoridad Electoral,
con la finalidad de que la autoridad resolutora cuente con las pruebas
aportadas por la suscrita, dado que materialmente me resulta imposible
presentarlas eh este momento por no contar con las mismas.

Por su parte, el segundo duplicado me sea entregado
personalmente o por conducto de persona autorizada para ello, en virtud
de serme necesarios a mis intereses personales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita:

ÚNICO.- Tenerme por presentada en términos del
presente escrito, acordando" de conformidad la expedición de copias que
se solicitan y su integración en el expediente referido.

RESPETUOS




